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SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DE PROGRAMA DE DOCTO RADO 
CONJUNTO (INTERUNIVERSITARIO) 

 
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD QUE PRESENTA LA SOLICITUD  
De conformidad con el Real Decreto 1393 de 2007, por el que se establece la ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CIF 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Q1818002F 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
ARTES Y EDUCACIÓN 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
UNIVERSIDAD DE GIRONA 
 
 
RAMA DE CONOCIMIENTO 
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
 
REPRESENTANTE LEGAL (denominación del cargo) 

RECTOR 

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 

GONZÁLEZ LODEIRO FRANCISCO 01.375.339 P 
 

REPRESENTANTE DEL TÍTULO (denominación del cargo) 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 

CRUZ  PIZARRO LUIS 27.212.145 V 
 
2. DIRECCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN  (Art. 59.2 de la Ley 30/92, modificada por la ley 4 /99) 
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la 
presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el presente 
apartado. 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Dirección Postal C.P. Ciudad Provincia 

AVDA. DEL HOSPICIO S/N 18071 GRANADA GRANADA 
CC.AA. Correo electrónico Fax Teléfono 

ANDALUCÍA vicengp@ugr.es 958.243012 958.248554 
 
3. PROTECCIÓN DE DATOS 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se acepta que los datos aportados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y 
podrán ser objeto de tratamiento automatizado.  
La solicitante declara conocer los términos del procedimiento y se compromete a cumplir los requisitos del mismo, 
consintiendo expresamente la notificación por medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, su versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 

En GRANADA a 28 de MAYO de 2010 
La Representante legal de la Universidad 
 
 
 
Rector de la Universidad de Granada 



4. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
ARTES Y EDUCACIÓN 
UNIVERSIDAD ORGANIZADORA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
UNIVERSIDAD DE GIRONA 
 
RAMA DE CONOCIMIENTO 
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
 
 
5. RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE DOCTO RADO 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
ESCUELA DE POSGRADO (SERVICIO DE TERCER CICLO) 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 
BALDERAS CEJUDO JOSÉ 24.155.317 G 
 
 
6. CRITERIOS DE ADMISIÓN AL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
6.1. CRITERIOS DE ADMISIÓN AL PERIODO DE FORMACIÓN 
 
Los criterios de admisión a este periodo son los establecidos, explicitados y ya 
aprobados en el Máster Conjunto ya verificado que constituye el periodo de 
formación de este Programa de Doctorado. Corresponderá a la Comisión 
Académica del Máster valorar las solicitudes presentadas y elevar a la Escuela de 
Posgrado la correspondiente propuesta de admisión 
 
6.3. CRITERIOS DE ADMISIÓN AL PERIODO DE INVESTIGACIÓN 
 
Para ser admitido al periodo de investigación del programa de Doctorado, los 
estudiantes candidatos deberán presentar una solicitud que la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado valorará. Entre los criterios de admisión y selección de 
los doctorandos se tendrá en cuenta, expresamente: 
 

• La formación previa del solicitante, en especial, las competencias adquiridas 
en el periodo de formación de posgrado. Tendrán valoración preferente los 
estudiantes que hubieran realizado el Máster conjunto  que constituye el 
periodo de formación de este Programa de Doctorado. 

• Su curriculum vitae. Entre otros, serán méritos valorables, el nivel de 
conocimiento de idiomas acreditado, la experiencia profesional, las 
publicaciones realizadas y las cartas de referencia de profesores e 
investigadores especialistas en la materia que avalen su solicitud  

• Resultado de una entrevista personal, en su caso 
• Los intereses investigadores declarados por el solicitante 
• Su compromiso de dedicación al Programa. 



• Viabilidad e interés científico del proyecto de tesis presentado, en su caso. 
• En aquellos solicitantes en que se detecten “deficiencias específicas” de 

formación, la Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá exigir 
la realización de complementos de formación específicos. Estos 
complementos de formación serán de carácter obligatorio para aquellos 
estudiantes cuyo acceso al periodo de formación quede garantizado por 
estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada de, 
al menos, 300 créditos, salvo que el plan de estudios del correspondiente 
título de  grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes 
en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios 
de Máster. 

 
 
 
 
7. VÍAS DE ACCESO AL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
7.1. VIAS DE ACCESO AL PERIODO DE FORMACIÓN 
 
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación será necesario 
cumplir las condiciones que ya se especificaron para el acceso al Máster conjunto 
que constituye dicho periodo de formación. Concretamente: 

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido 
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de Máster 

b) Ser titulado conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior previa comprobación por la Universidad de que aquellos 
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar las enseñanzas de Máster. 

 
7.2. VIAS DE ACCESO AL PERIODO DE INVESTIGACIÓN  
  
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será 
necesario estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior. 
 
Además, podrán acceder los que estén en posesión de un título obtenido conforme 
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Enseñanza Superior, sin 
necesidad de su homologación, previa comprobación de que éste acredita un nivel 
de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y 
que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. 
Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar enseñanzas de doctorado. 
 
Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido alguna de las siguientes 
condiciones: 

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres 
Universitarios de acuerdo con la oferta de la Universidad de Granada. De 



manera excepcional,  podrán acceder al periodo de investigación aquellos 
estudiantes que acrediten 60 créditos de nivel de posgrado que hayan sido 
configurados, de acuerdo con la normativa de esta Universidad, por 
actividades formativas no incluidas en Másteres Universitarios y que 
cuenten con un informe favorable de la agencia evaluadora, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del RD 1393/2007 

b) Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, 
conforme a normas de derecho comunitario, sea de, al menos, 300 créditos 

c) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo 
con lo dispuesto en el RD 778/1998, de 30 de abril, o haber alcanzado la 
Suficiencia Investigadora regulada en el RD 185/1985, de 23 de enero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8. ORGANIZACIÓN DEL PERIODO DE FORMACIÓN  
 
 
El periodo de formación de este Programa de Doctorado es el Máster 
en “ARTES VISUALES Y EDUCACIÓN. UN ENFOQUE 
CONSTRUCCIONISTA”. Se trata de un Máster ya verificado (con 
Informe Favorable de ANECA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. ORGANIZACIÓN DEL PERIODO DE INVESTIGACIÓN. LÍNEA S DE 
INVESTIGACIÓN  
 
 
Investigación en Educación Artística 
 
Educación de las artes y la cultura visual 

Políticas culturales y educativas basadas en la interpretación del patrimonio, 
museos y centros artísticos  

Metodologías artísticas de investigación: Investigación educativa basada en 
las artes  

Educación comparada: enfoques multiculturales, ecológicos e inclusivos de 
la educación artística  

Arte, intervención educativa y transformación social  

 
 



 
 
 
 
10. ORGANIZACIÓN DEL PERIODO DE INVESTIGACIÓN. 
PROFESORES/INVESTIGADORES PARTICIPANTES 
 
Francisco Maeso Rubio (UGR) (DEP) 

Fernando Hernández Hdez (UB) (DEP) 
Juana Maria Sancho Gil (UB) (DOE) 
José Maria Barragán Rguez (UB) (DEP) 
Montse Rifà Valls (UAB) (DEP) 
Laura Trafí Prats (Universidad de Madison en Milwaukee ) 
Fernando Herraiz García (UB)  (DEP) 

Roser Juanola Terradelles (UDG) 
Carla Padró Puig  (UB) (DEP) 
Aída Sánchez de Serdio (UB) (DEP) 
Ascensió Moreno González (UB) (DEP) 

Virtudes Martínez Váquez (UGR) (DEP) 

Dolores Álvarez Rodríguez (UGR) (DEP) 

Joaquín Roldán Ramírez (UGR) (DEP) 
Ricardo Marín Viadel. (UGR) (DEP) 

Roser Juanola Terradellas (UDG) (DEP) 
Muntsa Calbó Angrill (UDG) (DEP)  
Joan Vallés Villanueva (UDG) (DEP) 

Imanol Aguirre Arriaga(UPN) (DEP) 
Ricard Huerta Ramón (UV) (DEP) 
Albert Macaya Ruíz (URV) (DEP) 

 

VER FICHAS EN ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LÍNEAS, GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEL DOC TORADO 
INTERUNIVERSITARIO “ARTES Y EDUCACIÓN” 

UNIVERSIDADES DE GRANADA, BARCELONA Y GERONA 

Línea de investigación  Criterios que fundamentan la línea 
de investigación  

Profesorado que 
participa  

Educación de las artes y 
la cultura visual  

Grupo de Investigación 
Consolidado:  

Formación, Innovación y Nuevas 
Tecnologías ( 2005SGR 00431).  

Proyectos de investigación:  

-2008-2011: Repensar el éxito y el 
fracaso escolar de la educación 
secundaria desde la relación de los 
jóvenes con el saber. EDU2008-
03287. Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  

-2008-2009: “ Dones a la ciència i 
la universitat: la construcció de la 
identitat docent i investigadora en 
contextos de desigualtat.” 
AGAUR. 2007 RDG 00001.  

-2006-2009: Los efectos de los 
cambios sociales en el trabajo y la 
vida profesional de los docentes 
universitarios. SEJ2006-01876. 
Ministerio de Educación y 
Ciencia.  

Fernando Hernández 
Hdez (UB) (DEP) 

 
Juana Maria Sancho Gil 
(UB) (DOE) 

 
José Maria Barragán 
Rguez (UB) (DEP) 

 
Montse Rifà Valls 
(UAB) (DEP) 

 
Laura Trafí Prats 
Universidad de Madison 
en Milwaukee 

  
Fernando Herraiz García 
(UB)  (DEP) 

 

Políticas culturales y 
educativas basadas en la 
interpretación del 
patrimonio, museos y 
centros artísticos  

   

Grupos de Investigación 
Consolidados:  

-Estudios sobre el Patrimonio. 
GRC01074  

- Formación, Innovación y Nuevas 
Tecnologías ( 2005SGR 00431).  

Proyectos de Investigación:  

- Proyecto I+D. har2008-
00132/hist Patrimonialización de 
la arqueología: 

Roser Juanola 
Terradelles (UDG) 

 
Carla Padró Puig  (UB) 
(DEP) 

 
Aída Sánchez de Serdio 
(UB) (DEP) 

 
Ascensió Moreno 



conceptualizaciones y usos 
actuales del patrimonio.  

-Convenio y proyecto europeo con 
la Universidad de Roma Tre. 
ICOM/CECA UNESCO.  

- Convenio con el Instituto 
Cervantes de Atenas y el 
ayuntamiento de Roses.  

-Convenio con el museo de Arte 
de Girona MdA.  

-Proyecto Interdisciplinar de los 
Grupos CHS UdG.  

-Proyecto con el grupo 
consolidado de la Facultat de 
Filosofía y Letras de la UdG, la 
Cátedra de Arte contemporáneo de 
la UdG, la Escuela de Turismo y el 
Grupos de Patrimonio y Educación 
de la UdG.  

-Proyecto Europeo EACEA. 
Programa Culture 2007. Socios: 
Zeus Museum, (Holanda), 
Foundation Centre for 
Contemporary Arts, (Bratislava), 
Universitat de Barcelona, 
Louisiana Museum of 
Contemporary Art, (Copenaghe), 
PalaExpo, (Roma), Gianino 
Stoppani Ciioerativa, Accademia 
di Belle Arti, (Bologna).  

-Fellowship Reseacher al 
Saisnbusry Center (Regne Unit) 
vinculado al M.A. de Museum 
Studies de la Universidad East 
Anglia. Proyecto financiado por 
esta universidad. 

González (UB) (DEP) 

 
Imanol Aguirre 
Arriaga(UPN) (DEP) 

 
Ricard Huerta Ramón 
(UV) (DEP) 

 
Albert Macaya Ruíz 
(URV) (DEP) 

   

Arte, intervención 
educativa y 
transformación social  

   

Grupo de Investigación 
Consolidado:  

“Educación artística y estética en 
Artes Visuales”. Grupo de 
investigación del Plan Andaluz de 

Francisco Maeso Rubio 
(UGR) (DEP) 

 
Virtudes Martínez 



Investigación HUM-489.  

Proyectos de Investigación:  

-Conocimiento y competencia 
profesional del profesor sobre la 
enseñanza –aprendizaje en 
entornos de tecnología avanzada 
de la formación y la 
comunicación. HUM-1346. Junta 
de Andalucía  

Váquez (UGR) (DEP) 

 

 
Dolores Álvarez 
Rodríguez (UGR) (DEP) 

 

Metodologías artísticas 
de investigación: 
Investigación educativa 
basada en las artes  

   

Grupo de Investigación 
Consolidado:  

 
“Educación artística y estética en 
Artes Visuales”. Grupo de 
investigación del Plan Andaluz de 
Investigación HUM-489.  

Joaquín Roldán Ramírez 
(UGR) (DEP) 

 
Ricardo Marín Viadel. 
(UGR) (DEP) 

 

Educación comparada : 
enfoques multicultura-
les, ecológicos e 
inclusivos de la 
educación artística  

   

   

Grupo de Investigación 
Consolidado:  

Proyectos de Investigación:  

-El desarrollo de la competencia 
comunicativa. Un trabajo 
cooperativo en red. ARIE2008. 
Generalitat de Catalunya. 

Estudios sobre el Patrimonio. 
GRC01074 

Proyecto I+D La 
patrimonialización de la 
arqueología: conceptualizaciones y 
usos actuales del patrimonio 
arqueológico. har2008-00132/hist 

Proyecto Interdisciplinar de los 
Grupos CHS UdG. Proyecto con el 
grupo consolidado de la Facultat 
de Filosofía y Letras de la UdG, la 
Cátedra de Arte contemporáneo de 
la UdG, la Escuela de Turismo y el 
Grupos de Patrimonio y Educación 
de la UdG.  

Roser Juanola 
Terradellas (UDG) 
(DEP) 

 
Muntsa Calbó Angrill 
(UDG) (DEP) 

 

  
Joan Vallés Villanueva 
(UDG) (DEP) 

   

   

 
DEP: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 



11. RECURSOS MATERIALES  
 
Las Universidades que participan en el consorcio del Programa de 
Doctorado que se somete a Verificación disponen de los recursos 
materiales (instalaciones, infraestructura y equipamientos docentes e 
investigadores) necesarios para su desarrollo. De hecho, este 
Programa de Doctorado, distinguido con Mención de Calidad, ha 
venido siendo ofertado en los últimos años, con manifiesto éxito tanto  
docente (el del Máster ya verificado que constituye su periodo de 
formación) como investigador (periodo de investigación del 
programa; elaboración de Tesis Doctorales), de manera conjunta por  
las Universidades participantes en el consorcio.  
 
 
 


